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D B L A P R O V I N C I A D E L E O N 

ItotolsOTdín Intervención de Fondos 
d. la Diputación Provlncial.-Telííono 1700 

Imp. de la Diputación Provincial—Tel. 1916 

Martes 16 de Agosto de 1955 
M m * 180 

No ae publica los domingos ni días testíroi. 
Ejemplar cqnien e: 1,50 péselas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 
10 pox 100 para amortización de empréstitos 

^jmínistraciiin provM 

DiplaiiD Proriniial de León 
M í o Recaudalor o le ConlriMones 

e iipesíos del Estado 
ZONA D E L A C A P I T A L 

Contribución Transportes.—Año 1955 
Don Guillermo Guzmán Centeno, 

Auxüiar de la Hacienda y expresa
da Zona. 
Hago.saber: Que en el expediente 

que instruyo contra Gabriel Llamas 
Serrano, por el débito de concepto 
arriba expresado, se ha dictado con 
fecha de hoy la siguiente: 

Providencia —No habiendo satis-
fecht) D. Gabriel Llamas Serrano los 
descubiertos para con la Hacienda, 
se acuerda la enajenación en públi
ca subasta de los bienes muebles y 
semovientes que se hallan embarga
dos en este expediente, cuyo acto se 
verificará el día tres del próximo 
Septiembre y hora de las cinco de la 
tarde bajo la presidencia del ejecu
tor de este expediente, en el local 
taller de tonelería sito en la calleóle 
los Cubos número 19, siendo postu
ras admisibles las que cubran las 
dos terceras partes del importe de su 
tasación. 

Notifíquese esta Providencia al 
deudor o depositario en su caso y 
anunciese al público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y 
anuncio en la casa Ayuntamiento de 
^ta Ciudad. 
doí"0 (!ue se hace público por medio 
«ei presente anuncio, advirtiendo 
tmí? conocilniento de los que deseen 
^mar parte en la subasta anunciada 
í n ! „ ^"ípUmiento a lo dispuesto en 
IWorticu,.os 89 y 92 del Estatuto de 
Recaudación Vigente, 
cu ' bienes trabados a 
V (:„£1enaJenación se ha de proceder 

t?«l8C ^tal lan a continuación, 
en dPfiI1?aquina de coser marca Alfa, 
y malo Clente uso y funcionamiento 

^«ía presentación, tasada en 300 

pesetas. Valor para la subasta en 
primera convocatoria, 200 pesetas. 

Un reloj despertador marca Cid 
muy antiguo, también en malas con
diciones de funcionamiento, tasado 
en 75 pesetas. Valor para la subasta 
en primera convocatoria, 50 pesetas. 

2. ° Que el deudor o sus causa-
bientes o Depositario pueden librar 
sus bienes hasta el momento de ce
lebrarse la subasta, pggan-do el prin
cipal, recargos y demás gastos del 
procedimiento. 

3. ° Los bienes embargados una 
vez transcurrida la primera hora de 
subasta, podrán ser adjudicados y 
retirados en el acto de su adjudica
ción. 

4. " Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del valor que sirve de 
tipo para la subasta 

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar en la presidencia en el 
acto o dentro de las veinticuatro 
horas, el precio de la adjudicación, 
deduciéndose el importe del depósi
to constituido. 

6. ° Que si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará la 
pérdida del depósito, que ingresará 
en arcas del Tesoro público. 

7. ° Como aclaración para todos 
los licitadores que deseen tomar par
te en esta subasta, que los objetos 
anteriormente señalados se hallan 
depositados en un local «Taller de 
Tonelería» sito en la calle de los 
Cubos núm. 19. 

León. 10 de Agosto de 1955.-E 
Auxiliar, G. Guzmán.—V. B. : fcl 
Jefe del Servicio. ^¿by 

iflilistaítii fle imtlcla 
Juzgado de Primera Instancia num. 1 

de León 
Don Félix Barros Novoa, Magistrado 

Juez de Primera Instancia numero 
Uno de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente de cuenta jurada 
a instancia del Procurador D; San
tiago Berjón Mülán, contra su clien
te en juicio de mayor cuantía doña 
Rosario Llamazares Meana, vecina 
de Mansüia Mayor, sobre pago de 
28.046,50 pesetas de principal, y 
3.000 más calculadas para costas, en 
el cual se acordó sacar a pública su
basta por primera vez, término de 
veinte días y en el precio en que pe
ricialmente fueron valorados, los 
bienes inmuebles embargados como 
de la propiedad de dicha expedien
tada y que son los siguientes: 

1,—Un prado en término de Man-
silla de las Muías, con tapia, sebe y 
y arbolado, a la calle de Mansilla 
Mayor, de cabida dos fanegas y ocho 
celemines, linda: al Norte, calle Man
silla Mayor; Sur, río Esla; Este, Pru
dencio Sanz y Octavio Carballo, y 
Oeste, Octavio Carballo. Quedan 
también afectados a traba los árboles 
de las clases de chopo y negrillo que 
rodean la finca: valorada en ochenta 
mil pesetas. 

Para el acto del remate se han se
ñalado las doce horas del díá doce 
de Septiembre próximo, previniendo 
a los licitadores: Que no ha sido su
plida la falta de titulación; que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento de la tasación y 
que no se admitirán posturas que no 
cubran por lo menos las dos terce
ras partes del avalúo, y que las car
gas anteriores o preferentes, si las 
hubiere, quedarán subsistentes^ sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate, y finalmente que podrá 
hacerse a calidad de , ceder i a un 
tercero. 

Dado en León a nueve de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y cin
co.—Félix Barros. — E l Secretario, 
Valentín Fernáddez. 
3271 Núm. 922.—151,25 ptas. 
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Pliego de condiciones generales que ha 
de icqir en las subastas de arbolado 
propiedad de la Confederación Hidro 
gráfica del Duero y de l»s consol ciados 
entre ésta y los municipios o par 

tic alares 
1. a Será preciso para tomar parte 

en las subastas: 
a) Estar en posesión del certifi

cado profesional y Hoja de Compras 
correspondiente. 

b) Haber depositado previamente 
fianza provisional por el importe del 
(10) diez por ciento^del valor del lote 
a que se desee optar; estas fianzas 
deberán constituirse en los sitios que 
se designan. 

2. a Las proposiciones deberán 
presentarse en pliegos cerrados y la
crados, en papel timbrado de la cla
se sexta, timbre de (4,70) cuatro pe
setas con setenta céntimos, o en pa
pel corriente reintegrado con la mis
ma cantidad. También se podrá uti 
lizar el servicio de correos, deposi
tando los pliegos en una estafeta 
como valores declarados y por el im 
porte de la fianza provisional antes 
mencionada. 

E n el sobre se escribirá con toda 
claridad lo siguiente: 

«Subasta del arbolado del término 
municipal o subasta de arbolado del. 
canal de ., Sr. Ingeniero Jefe j 
del Servicio Forestal de la Confede-1 
ración Hidrográfica del Duero, Mu
ro 5, Valladolid», y en el reverso se 
reseñarán el nombre y dirección del 
concursante, 

3. a Serán excluidos los pliegos 
que hubieran sido impuestos en una 
estafeta con fecha posterior a la de 
admisión en las referidas oficinas, o 
que no se hubieran recibido a la 
hora de la subasta. Se rechazarán 
asimismo los que no vinieran acom
pañados del resguardo que acredite 
haber hecho el depósito de la fianza 
en cualquiera de las formas indica
das; tampoco serán admitidos los 
que no vinieran convenientemente 
lacrados. 

4. * E l modelo de proposición de
berá ajustarse al siguiente: 

D o n , . , , de . . . años de edad, na
tural de . . . , provincia de . . . , en re
presentación de. , lo cual acredita 
con . . . en posesión del certificado 
profesional de la c lase . . . , n ú m e r o . . 
en relación con la enajenación anun 
ciada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de , . . . en el término mu
nicipal de . . . ofrece por el lote nú
mero. . . , la cantidad de . . . pesetas. 

Hace constar que posee el certifi
cado profesional reseñado y Hoja de 
Compras relativa al mismo, núme
r o . . . con un saldo de . . . m/3 e n . , . 
de . . . de 195... 

E n . . . a . . . de . . . de 195.. 
E l interesado. 

Las ofertas deberán hacerse para 
cada lote y tenerse en cuenta su cía 
sifteación en relación al carnet que 
se posea. 

5. a Abiertos los pliegos serán re
chazados los presentados por posee
dores de certificado cuyo saldo de 
la Hoja de Compras sea inferior al 
del arbolado subastado. 

L a ' adjudicación provisional la 
hará la mesa al mejor postor; en caso 
de empate se admitirán pujas a la 
llana durante quince minutos, pro-
cediéndose al sorteo si ninguno de 
los proponentes"quisiera mejorar la 
oferta. 

6. a L a adjudicación definitiva del 
remate se hará por el Ilustrisimo se
ñor Ingeniero Director de la Confe
deración Hidrográfica del Duero, 
quien lo comunicará a las personas 
o sociedades que resultasen rema
tantes. 

7. a Dentro del plazo de ocho días 
naturales a contar de la fecha en que 
se comunique la adjudicación defi
nitiva deberá el rematante depositar 
en la Caja de la Confederación la to
talidad del importe del remate y ob
tener la licencia para el aprovecha
miento que le será expedida por el 
Servicio Forestal de esta Confede
ración. 

8. a Serán de cuenta del rematan
te todos los gastos que ocasione la 
subasta, los de escritura pública en 
el caso que proceda, los de gestión 
técnica, debiendo efectuar estos in
gresos como requisito indispensable 
para la obtención de la licencia. 
También proporcionará el rematan
te los operarios necesarios para las 
operaciones de entrega, contada en 
blanco y reconocimiento final, de
biendo abonar asimismo el rema
tante el canon que determina el ar
tículo primero de la circular de! Ser
vic ié de la Madera número 23, de 
fecha 6 de Julio de 1950, Boletín Ofi
cial del Estado, de 21 del mismo mes, 
o el que con anterioridad a la subas
ta se establezca. 

9-a L a fianza que el rematante 
hubiera depositado para tomar parte 
en la subasta, se elevará a definitiva 
para responder de los daños que se 
pudieran causar durante el aprove
chamiento. 

Si al practicarse el reconocimiento 
final resultare que no habían sido 
causados daños, le será devuelta la 
fianza, previas las formalidades re
glamentarias. 

10, E l que no resultare adjudica
tario podrá retirar la fianza desde el 
día siguiente al que se haga la adju
dicación definitiva. 

11 E n el plazo de diez días a 
partir de la fecha del pago del rema
te será efectuada por el personal del 
Servicio Forestal la entrega corres
pondiente, concurriendo también, 
según cada caso, el representante 
nombrado por el Ingeniero encarga
do del canal, acequias, etc., donde 
radique la corta o el Ayuntamiento 
consorciante cuando el aprovecha
miento sea en terrenos cedidos por 
los Ayuntamientos. Una vez realiza-



da esta operación, podrá el rematan
te iniciar los trabajos de apeo del 
arbolado. 

12. E l rematante se hará respon
sable desde el momento de la entre 
ga hasta el del reconocimiento final 
de los daños ocasionados en la zona 
de corta de la responsabilidad que 
se fija en una faja de doscientos me
tros alrededor de aquélla, si no hu
biera denunciado al infractor, abo 
nando como vía de multa el doble 
del valor de los productos destruidos 
o indebidamente aprovechados, res
tituyéndolos en su precio y abonan
do los daños causados. % 

13. E l aprovechamiento se hará 
bajo la dirección del personal de 
esta Confederación que se designe 
para evitar, bajo su responsabilidad, 
que se cometan excesos o daños sin 
que la que éstos contraigan libere al 
rematante de las que pudieran al
canzarle. 

14. E l apeo de los árboles deberá 
hacerse antes del día 10 de Abril y la 
extracción de los productos deberá 
estar ultimada el día uno de Octu
bre, salvo autorización de prórroga 
que solamente se dará cuando espe-
cialísimas circunstancias lo aconse
jen. 

15. Una vez efectuada el apeo de 
los árboles, el rematante solicitará 
del Servicio Forestal la realización 
de la contada en blanco, que se hará 
en el plazo de diez días, no pudien-
do retirarse ningún producto hasta' 
tanto no se hubiera efectuado. 

16. E l rematante perderá los pro
ductos (que quedarán a beneficio de 
los propietarios del arbolado) que no 
hubiesen sido extraídos, dentro del 
plazo señalado para ello, abonando, 
además, los perjuicios a que hubiere 
lugar. 

17. E l corte de los árboles se hará 
por encima de la marca puesta ai 
pie de los mismos, dejando el tocón 
en el terreno con su parte radical en
terrada y aprovechando el rematan
te el resto del árbol. 

E n los lotes del Canal de Castilla, 
las cortas se han de efectuar a mata-
rrasa quitándose todos los árboles, 
maderables y leñosos y dejándose el 
suelo completamente limpio de ma
torral y brotes, con la única excep
ción de los árboles frutales. 

18. L a extracción de productos 
de la corta se hará por los caminos 
que existan o por los sitios que se in
diquen por el personal del Servicio 
Forestal. 

19. E l rematante queda obligado 
a dejar el terreno, una vez ultimado 
el aprovechamiento, enteramente li
bre de despojos procedentes de la 
corta, excepto en lo referente al to
cón que se cita en el articulo 17. 

20T L a Confederación podrá inte
rrumpir el aprovechamiento cuando 
el adjudicatario, previamente adver
tido o denunciado, persista en co
meter daños en el terreno o en el ar

bolado o en contravenir las órdenes 
de este pliego, sin peí juicio de exi
girle las demás responsabilidades a 
que hubiere lugar. 

21. E l rematante no podrá hacer 
fuera de los sitios que le indique el 
personal del Servicio Forestal, y en i 
los terrenos de aprovechamiento, 
chozas, cobertizos, instalaciones de' 
sierras, depósitos, etcétera, obligán ' 
dose además a retirar el material 
que le haya sido necesario para efec
tuar el aprovechamiento al finalizar 
éste, entendiéndose que si así no lo 
hiciera quedará a beneficio de la 
Confederación. 

22. Este contrato se entiende he
cho a riesgo y ventura y el rematan 
te no podrá reclamar indemnización 
alguna por r a z ó n - d e los perjuicios 
que la alteración de las condiciones 
económicas , cl imatológicas o cual
quiera otro accidente imprevisto le 
ocasionen, ni tampoco ñor la falta 
de árboles, en caso de haberse dado 
por satisfecho en el acta de entrega. 

L a cubicación dada por el Servi-
• ció Forestal se considerará admitida 
' por el hecho de presentar proposi-
I ción, por lo que en ningún momento 
jse admitirán reclamaciones sobre el 
- particular. 
| 23. E n los casos no previstos en 
este contrato, se estará a cuanto dis
pone la legislación vigente porque 
se rige la Administración Forestal 
del Estado en esta clase de aprove
chamientos^ 

| 24. Vendrá obligado el re.matante 
a suministrar cuantos datos le sean 
solicitados por el Servicio Forestal, 
acerca de las diferentes condiciones 
de las maderas, precios de coste y 

i explotación, etc., siendo de su cuen
c a los gastos que la toma de datos 
| ocasione y que en ningún caso po-
] drá exceder del cinco por mil del 
importe del remate. 

25. E n las cortas en canales, ace
quias, etc., serán de cuenta del rema
tante los daños que pudieran causar
se en las obras de fábrica y demás, 
siendo valorados estos daños por el 
Ingeniero encargado y comunicán
dosele al rematante dentro del plazo 
de quince días, a partir de la fecha 
del reconocimiento final previsto. 

Si el rematante no estuviera de 
acuerdo con la tasación, habrá de 
presentar, en el plazo de quince dias, 
otra detallada, y en última instan
cia resolverá el Ilustrísimo señor In
geniero Director de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, 

Si las reparaciones de los daños 
causados no pudieran llevarse a 
cabo antes de la terminación del 
aprovechamiento, abonará el rema

tante en concepto de indemnización 
por perjuicios la cantidad de CÍQ. 
cuenta pesetas diarias, desde dich¿ 
fecha hasta el día en que se ultimen 
los trabajos. 

26. E l adjudicatario, antes de ini. 
ciar la corta, citará las líneas aéreas 
de conducción de energía eléctrica 
etc., a que aquella pueda afectar, á 
fin de que por la Jefatura del Servi
cio a que competa, se comunique a 
las empresas correspondientes y los 
rematantes de pastos, que está auto- , 
rizada la corta, para que se pongan 
de acuerdo en el sentido de causar 
la menor perturbación posible en los 
diversos aprovechamientos, siendo 
de cuenta del rematante el abono de 
los daños que causare. 

27. E n las cortas del Canal de 
Castilla, tanto durante las operacio
nes de corta como en las de tronzado 
y saca, han de quedar enteramente 
libres y transitables las banquetas y 
caminos de sirga, debiendo atender 
el adjudicatario en todo momento, 

[ las indicaciones que le sean hechas 
por los empleados del Canal. 

28. Todas las cuestiones que pu
dieran surgir respecto a estos apro
vechamientos maderables, serán re
sueltas en última instancia por el 
Ilustrísimo señor Ingeniero Director 
de esta Conlederación Hidrográfica 
del Duero. 

29. Todas las condiciones de si
tuación, límites, número de árboles, 

I vo lúmenes y precios de cada lote, 
son los que se publican en el BOLE-

| TIN OFICIAL de la provincia, en que 
se encuentra y en él de Valladolid, 

30. Se reserva a las entidades con
dueñas el derecho de tanteo en los 
lotes de su propiedad» cuya madera 
necesiten para obras de carácter so
cial o particular, según se trate de 
Ayuntamientos y Juntas vecinales o 
de particulares, cuya circunstancia, 
habrán de probar con certificados 
idóneos usando de ese derecho antes 
del transcurso de seis días de la n -
tificación del resultadode la subasta. 

31. L a mesa estará ^ 
por el Sr. Ingeniero Jefe del ^ 
Forestal, señor Abogado Jete ae 
tado, señor Interventor Delegado 
la Administración General, , Avun' 
do y por un representante del ^ 
tamiento propietario de ios i ̂ Inge. 

Valladolid, Julio de 195̂ -
niero Jefe, Justo Medrano. 
3186 Núm. 9 1 3 . - 1 . 7 8 7 ^ 


